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INTRODUCCIÓN GENERAL


			Durante mucho tiempo el profesor F. J. Elizari ha dedicado su esfuerzo a investigar sobre aspectos muy diversos de la Teología Moral. Siendo la Bioética una de sus especialidades. Los resultados de sus investigaciones fueron publicados en la Revista Moralia, así como en otras publicaciones periódicas o en monografías. Algunos de los que hemos seguido su iter investigador y nos hemos sentido deleitados con sus agudas reflexiones y puntualizaciones veíamos necesario recoger en un único volumen varios de sus estudios más importantes. La obra actual intenta cumplir este cometido.


			Desde hace años los coordinadores de la obra que nos ocupa hemos considerado esta necesidad como algo urgente para que muchos de los estudios del profesor Elizari no quedaran difuminados en la propia periodicidad de las publicaciones. De ahí nuestro intento de rescatarlas y formar con ellas un cuerpo único. Para ello hemos acudido de manera exclusiva a los fondos de la Revista Moralia por varias razones. La primera ha sido por contener esos fondos la gran mayoría de los trabajos que nos interesaban. La segunda por su estrecha vinculación con el autor de los mismos. Y la tercera por el interés demostrado por la Revista en participar en esta publicación, cediéndonos los derechos de los fondos empleados y ofreciéndose a colaborar en la misma. Por ello, como se deduce de lo anterior, todos los textos empleados en esta publicación han sido ya publicados en distintas fechas por la Revista Moralia. Fue intención de los coordinadores, en diálogo y colaboración con su autor, mantener el texto tal y como se publicó en su día para no traicionar el contexto en el cual nació y ante el que intentó responder y reflexionar. Así, al inicio de cada uno de los capítulos figura en nota a pie de página la fecha y el número de la revista en que vieron la luz por primera vez.


			Todos los trabajos recopilados se han sistematizado y estructurado en cuatro grandes ejes: La Bioética y la vida; El inicio de la vida humana; El final de la vida humana; y Cuestiones sociales. En el primero se recogen dos artículos que reflexionan genéricamente sobre la Bioética y sobre el valor de la vida. En el segundo se aglutinan cuatro trabajos relativos al embrión humano, el aborto y la reproducción humana. En el tercero hay dos artículos relativos a la dignidad humana, el final de la vida y la eutanasia. El último bloque está destinado a recopilar distintas investigaciones sobre temas de candente actualidad para la sociedad en el momento de su publicación y que constituyen unos estudios muy serios y rigurosos sobre el SIDA y la Objeción de Conciencia.


			Como consecuencia de todo esto hemos denominado a la obra BIOÉTICA, TEOLOGÍA MORAL Y SOCIEDAD. El título intenta recoger y reflejar los campos en que el profesor F. J. Elizari ha plasmado la huella de su reflexión. La Bioética como parte de la moral en que Elizari ha sabido llevarnos y guiarnos por los procelosos caminos de esta disciplina aunando profundidad, sentido común y actitud dialogante. Teología Moral porque muchos de sus estudios se han centrado en temas clásicos de la Moral pero sabiendo añadir reflexiones que incidieran en los problemas vividos y sentidos por el hombre y la mujer del tiempo en que se publicaron. Muchos trascendieron su propio momento histórico. Y Cuestiones sociales, porque algunos de los temas tratados son o han sido de tal envergadura que la propia sociedad los ha vivido como un drama y Elizari ha sabido canalizar el problema para desdramatizarlo y ofrecer algunas soluciones desde la benignidad moral que, como buen redentorista hijo de San Alfonso, ha presidido todo su quehacer teológico.


			Pero esta obra no se hubiera hecho realidad sin la participación inestimable e imprescindible de la Cátedra de Bioética de la Universidad Pontificia Comillas y del Servicio de Publicaciones de esta misma Universidad, la colaboración de la Revista Moralia y sus fondos, de la Editorial PS y del Instituto Superior de Ciencias Morales y la Fundación Europea para el Estudio y Reflexión Ética. A todos ellos el agradecimiento por facilitar y hacer posible esta publicación.


			Una vez presentada la obra, toca el turno a su autor. A lo largo de estas páginas podrá ir descubriendo el lector, por sí mismo, el modo de hacer bioética y teología moral de Javier Elizari. Sin embargo sí queremos adelantar nuestra visión personal. A nuestro juicio varios rasgos aparecen claros:


			

					

					 Estilo interrogativo y meditativo. En muchos de sus libros y artículos se introducen las cuestiones y se abordan los temas más difíciles con preguntas que suavemente hacen pensar o revisar los diversos planteamientos. Hay un cuidado ritmo y tempo en sus escritos, lejos de estridencias y siempre inquieto por llegar a lo más profundo.


					

				


					

					 Estilo atento a cuestiones acuciantes y relevantes. Javier Elizari ha indagado siempre temas de actualidad que han sacudido la conciencia de creyentes y no creyentes: aborto, sida, abusos sexuales, eutanasia, sedación. Ha dejado siempre un tiempo a que el problema se apacigüe, a que los periodistas dejen de repetirlo una y otra vez en los titulares, para poder tomar una distancia, una mirada más serena de la cuestión y de sus efectos en la sociedad.


				


					

					 En diálogo sincero con las otras confesiones cristianas. En temas como el aborto, las técnicas de reproducción médicamente asistida, la eutanasia, el divorcio y otros muchos, tiene en cuenta no sólo las afirmaciones del Magisterio católico sino de las iglesias ortodoxas, anglicanas, protestantes. La dimensión luminosa del ecumenismo encuentra en sus escritos un fruto muy evidente.


				


					

					 Desde el corazón de la biblia y la tradición de la Iglesia. Como teólogo moral está preocupado por ir al corazón de la biblia y la tradición de la Iglesia con rigor exegético y con rigor histórico para comprender más profundamente la palabra de Dios. Hay una preocupación por dejar a un lado los abusos y los reduccionismos y de ahí su insistencia en lo central, en lo genuino, en lo esencial del mensaje cristiano.


				


					

					 Con una mirada amplia y profunda del Magisterio. En los artículos de Elizari podemos observar una atención al Magisterio romano pero sin dejar de atender la riqueza de los diversos episcopados. Analiza los diversos documentos romanos pero también nos ha acercado con sus artículos y libros a la voz del episcopado alemán, suizo, inglés, norteamericano, brasileño, etc.


				


					

					 Riguroso con el lenguaje y los conceptos. Hay en sus artículos y libros una preocupación por la precisión en el lenguaje y por denunciar ciertas ambivalencias en el uso de determinados términos. Su preocupación por precisar el significado de las palabras se observa en los escritos que presentamos cuando trata de la dignidad, de la vida humana, de la eutanasia, de la sedación terminal.


				


					

					 Integrador. Los escritos de Elizari han buscado siempre espacios de encuentro, unir a creyentes y no creyentes en proyectos morales comunes, han propuesto soluciones amplias e ir a la causa profunda de los problemas buscando la prevención. Sus reflexiones en torno a las cuestiones del principio y final de la vida son un claro ejemplo.


				


					

					 Con dimensión social y cultural en todos los problemas. La bioética teológica cultivada por Elizari es consciente de los factores sociales y culturales que conforman muchos temas. En los artículos sobre el aborto, las técnicas de reproducción médicamente asistida, el sida y el final de la vida se puede apreciar esa sensibilidad. Ningún hombre es una isla pero menos aún en los escritos teológicos de este redentorista.


					

				


					

					 Formador de conciencia moral. Las cuestiones sobre la objeción de conciencia y la manera de articular en algunas ocasiones la conciencia individual con el magisterio católico o con las autoridades civiles han ocupado un espacio significativo en su obra. Es un tema transversal que habla de una preocupación de fondo, que revela a un teólogo inquieto no tanto por dar soluciones a todos los temas sino por formar sujetos libres y responsables.


				


					

					 Estilo delicado, respetuoso y con cierto humor. Siempre llama la atención el modo amable y suave de tratar los temas (y también a las personas), el respeto por todos y todas las posturas sin críticas amargas ni burdas, sólo permitiéndose algún desliz de fina ironía o alguna broma inteligentemente crítica.


				


			


			En fin, sin ánimo de exhaustividad ni de agotar todas las características que descubrimos en la obra de Elizari, dejamos que sea el lector el que lo descubra y complete estas notas.


			RAFAEL JUNQUERA DE ESTÉFANI


			F. JAVIER DE LA TORRE DÍAZ
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Parte I 
LA BIOÉTICA Y LA VIDA



			

				
capítulo i 

LA BIOÉTICA: NOTAS A LOS 25 AÑOS DE BIOÉTICA1



				Mis primeras palabras intentan precisar el punto de mira en que me sitúo. Dado el corto espacio disponible y ante el gigantesco desarrollo de la Bioética en este periodo, mi objetivo no puede ser ni siquiera esbozar una síntesis histórica. Es imposible señalar, aquí y ahora, los datos más relevantes de este proceso; incluso líneas más marcadas y tendencias más importantes pueden no quedar apuntadas.


				Mi pretensión es más modesta: espectador interesado en esta historia, quiero ofrecer una serie de observaciones. No desciendo a cuestiones particulares que serían numerosísimas; intento, más bien, a partir de los hechos, obligados a quedar en el silencio en estas páginas, destilar líneas y tendencias que considero de más importancia. Soy bien consciente de que una parte de esta realidad habrá sido esquiva a mi capacidad observadora y no podrá asomarse a este trabajo. Otras ausencias, que el lector probablemente advierta, se deben a selección personal de los temas. El desarrollo de algunos puntos responde a que mi escrito aparece en la revista de un centro de la Iglesia. Finalmente, me ha parecido más razonable prescindir del aparato científico de bibliografía y notas, pues la multiplicación de tales referencias no cabe materialmente en las dimensiones de mi artículo y su escaso número habría dado la impresión de un cuerpo sistemáticamente mutilado.


				1. DISCIPLINA CIVIL


				La Bioética supone una novedad importante frente a la ética médica anterior, no fácil de percibir para quien carece de la perspectiva histórica adecuada. Esta novedad es su carácter civil, secular, racional: términos con significados diversos que se utilizan con una cierta ambigüedad para designar el rasgo quizás más fundamental de esta disciplina.


				Anteriormente la ética médica, fuera religiosa o no religiosa, se plasmó en normas morales tenidas como inmutables, con el apoyo expreso o tácito de una filosofía ética objetivista. Su elaboración correspondía a las religiones (magisterio, moralistas...) y/o profesionales sanitarios.


				La Bioética aparece como un campo de interés en el que se encuentran asociados sujetos diferentes: teólogos y médicos clarividentes acerca de las deficiencias de la ética médica, juristas, filósofos, etc. En particular, la incorporación de la filosofía lleva a someter a un serio examen cuestiones viejas y nuevas. La filosofía permite un debate profundo, racional y crítico de los temas bioéticos; se abre así la puerta al pluralismo, en parte por la variedad de concepciones filosóficas. Con todo, la presencia de filósofos no siempre es bien acogida por quien está más sensibilizado a las decisiones concretas de la práctica médica.


				2. PRODUCTO NORTEAMERICANO Y MARCA DE OTRAS CULTURAS


				Por lo general, se acepta que la Bioética es, en su origen, un producto norteamericano, con la marca propia de aquella sociedad. El hecho de ser norteamericanos los pioneros de la Bioética, el inmenso desarrollo que allí ha tenido y su potencial exportador, han contribuido poderosamente a que la Bioética aparezca con impronta americana en los demás países: Europa occidental, antiguas naciones del Este europeo, Latinoamérica, otros pueblos en vías de desarrollo.


				No pocos han podido caer, al menos en un primer momento, en copias o imitaciones acríticas, quizás por desconocimiento de las peculiaridades de la sociedad americana y de su marco sanitario, contexto en que surge la Bioética. Este resultado se explica también, en parte, por la carencia de expertos suficientes en número y en preparación para situar el “producto” en consonancia con la identidad, la tradición y la situación del propio pueblo. Es obvio que no pensamos en rechazar los múltiples logros alcanzados en Estados Unidos en este terreno apelando al slogan del imperialismo bioético norteamericano.


				Afortunadamente, la Bioética fuera de Estados Unidos, en Europa –y dentro de ella la zona mediterránea–, en Latinoamérica y en otros países como Japón, etc. va marcando, con timidez o más decididamente rasgos originales. Podríamos señalar diferentes expresiones de esta evolución; sólo me fijaré en un punto.


				La Bioética norteamericana va asociada a una fortísima acentuación de la autonomía de la persona, rasgo muy en consonancia con su idiosincrasia. Sin embargo, no se puede trasvasar incambiado este modelo a otras culturas cuya antropología subraya los vínculos sociales o familiares tanto o más que la autonomía del individuo.


				Dentro de este apartado quisiera hacer una observación sobre la Bioética de los países desarrollados: quizás se cierra excesivamente en la propia problemática. Reconociendo la legitimidad de reflexionar sobre cuestiones de nuestro entorno, resulta llamativa la fijación en temas bastante secundarios cuando se silencian cuestiones éticas más importantes referidas al Tercer Mundo. En una sociedad tan interrelacionada, la Bioética, aunque construida en un país, no puede ignorar problemas de mayor entidad en otras partes. Si cayera en este defecto, sería infiel a su condición ética y no realizaría un servicio educativo éticamente armonioso.


				3. PLURALISMO DE BIOÉTICAS


				Podemos hablar de pluralismo en Bioética desde diversos ángulos: Bioética civil y, junto a ella, Bioéticas religiosas; pluralidad creciente incluso dentro de las Bioéticas religiosas hasta en las más uniformes como la católica; deontológicas y teleológicas, etc. Frente a la Bioética de cuño más académico se afirma la clínica, no como un substitutivo sino como intento de facilitar la toma de decisiones, acercando reglas y principios a las situaciones.


				Especialmente en Norteamérica han surgido otros varios modelos de Bioética: principialista o de principios, casuista, la Bioética de la virtud y del cuidar (caring). El modelo principialista, más concretamente, el de los cuatro principios (no perjudicar, hacer el bien, autonomía, justicia) es el más extendido dentro y fuera de Estados Unidos. La reacción antiprincipialista tiene manifestaciones distintas.


				La Bioética casuista, aunque con rasgos algo distintos del casuismo católico de los últimos siglos, se distancia del modelo de principios para dar más importancia a los casos. La Bioética del cuidar, que presenta claras conexiones con el feminismo y con el hecho de que la mayoría del personal de enfermería son mujeres, acentúa el interés por la persona, contrastando con el abstractismo y la lejanía atribuidos a la Bioética de principios. La Bioética de la virtud concede una gran importancia al talante moral de la persona, pues es ella quien interpreta y aplica las diversas teorías éticas.


				Ante las críticas recibidas por el modelo principialista, éste ha realizado algunas modificaciones. Las otras alternativas, presentadas a veces como propuestas globales substitutivas de un modo beligerante, han reconocido sus limitaciones. Sin pretender una solución ecléctica, no hay duda de que han contribuido a enriquecer y complicar el futuro horizonte de la Bioética.


				4. NUEVOS SUJETOS DE ELABORACIÓN ÉTICA


				Con la aparición de la Bioética como disciplina civil, han cambiado sustancialmente los nombres que elaboran este campo de la ética. Antes, una tarea análoga estaba básicamente en manos de la Iglesia (magisterio pontificio y episcopal, teólogos, aportación discreta y no muy reconocida de profesionales cristianos), de otros credos religiosos y de las organizaciones de profesionales.


				En la actualidad, la aportación ética es fundamentalmente realizada por numerosos expertos que publican directamente los resultados de su reflexión o que trabajan en equipos interdisciplinares al servicio de instituciones. Los textos de mayor autoridad y alcance suelen ser las declaraciones –directrices que llevan la firma de estos equipos–, a veces asumidas por autoridades políticas con su propio respaldo. Con todo, sería injusto olvidar una amplísima implicación social en la construcción ética.


				En el plano supranacional, se han creado Comisiones de Bioética en el seno de la Unesco y de la Unión europea. Instituciones políticas (Parlamento europeo, Consejo de Europa, ministros del grupo de los siete países más desarrollados) han publicado documentos de índole bioética.


				A un nivel inferior se sitúan los diversos comités creados por las autoridades políticas de ámbito nacional, unos de carácter permanente (Comités nacionales de Bioética), otros con una misión temporal. El campo de algunos comités no tiene limitaciones dentro de la Bioética mientras que otros han sido creados con objetivos muy concretos, por ejemplo, técnicas de reproducción asistida, prolongación artificial de la vida, etc. Muchos centros hospitalarios en Estados Unidos, bastante menos numerosos en otros países, han constituido sus propios comités de Bioética con el fin de promover la formación ética, asesorar en casos particulares y elaborar directrices. Se hacen acreedores a una mención especial los Centros o Institutos de Bioética, algunos de los cuales tienen un radio de acción muy amplio.


				5. LA PRESENCIA DEL DERECHO


				En tiempos de la Ética médica, como contradistinta de la Bioética, la intervención del derecho por medio de disposiciones legales o de tribunales en cuestiones relacionadas con ella, era muy escasa. La regulación de estos temas estaba confiada por la sociedad a los profesionales de la medicina a través de sus propias codificaciones y los eventuales conflictos eran conducidos por el cauce de las comisiones deontológicas.


				En la actualidad, la implicación del derecho en cuestiones bioéticas es más frecuente, sea en los tribunales ante reclamaciones interpuestas, sea en el terreno de las disposiciones legales.


				En los textos jurídicos a menudo aparecen reflejadas preocupaciones éticas y recogidos valores morales. Su articulado trata de proteger bienes y derechos de las personas y grupos, a veces de sectores menos favorecidos. De esta forma, el derecho puede tener un valor educativo ético, aparte de su función protectora de bienes y derechos.


				Reconocido este punto, no todos se sitúan del mismo modo ante la creciente presencia del derecho en Bioética. Sobre esta compleja cuestión sólo quiero recoger unos breves apuntes.


				La sociedad, en general, parece preferir que la regulación de muchas cuestiones bioéticas no sea confiada a los profesionales sanitarios sino al derecho por diversas razones: dimensión social de las conductas, desconfianza hacia los profesionales, deseo de un marco más claro y seguro, etc.


				Algunos están preocupados porque el derecho pueda convertirse en una forma reguladora excesiva de las conductas, llegando a ser demasiado forjadora e inspiradora de las conciencias. Ven un síntoma de esta tendencia en las inquietudes de determinados profesionales sanitarios cuando parecen preguntar más por lo que dicta la ley que por la voz de la conciencia. El interés por las fronteras legales tiene su explicación en las posibles consecuencias económicas e incluso penales, máxime allí donde se ejerce la medicina privada.


				6. MOVIMIENTO DE TEMAS


				Siguiendo el paso de la Bioética de los países desarrollados (no me fijo ahora en otros horizontes) a lo largo de este cuarto de siglo, constatamos múltiples cambios de temas: eclipse o retroceso de unos, aparición de otros, nuevos acentos o enfoques en temas antiguos. Sin intentar un cuadro completo de este movimiento, señalo algunos.


				Las cuestiones de la fundamentación y metodología de la Bioética han suscitado no poca reflexión. Frente al predominio anterior de los principios: no perjudicar, hacer el bien al paciente, el tema de la autonomía ha sido uno de los más desarrollados, con múltiples derivaciones en problemas particulares: consentimiento informado, respeto a quien rechaza un tratamiento, decisiones vicarias en nombre de personas incapacitadas para tomar opciones, etc. Otro importante eje de atención lo constituye la justicia, preocupación frecuentemente vinculada a aspectos económicos, por ejemplo, la justa distribución de recursos especialmente en una sociedad que intenta contener gastos en materia de salud.


				Si el tema del aborto en los últimos años ha sufrido una disminución en la literatura, en particular una vez despenalizado en casi todos los países de nuestra área, el estatuto del embrión ha cobrado nuevo interés, no ya tanto por su relación con el aborto sino como sujeto de experimentación, a raíz de lograrse la técnica de la fecundación “in vitro” y también por el posible interés terapéutico de tejidos fetales.


				Dentro del área de la reproducción, en esta época se coloca la difusión de las técnicas de reproducción asistida; los debates en torno a la salud y derechos reproductivos y las implicaciones éticas de los anticonceptivos de larga duración.


				En relación con las etapas más adelantadas de la vida, la ancianidad, los enfermos crónicos y, sobre todo, la fase final de la vida humana son campo destacado de la reflexión Bioética. La reivindicación de la eutanasia en nombre de la libertad de la persona y del derecho a una muerte digna, el puesto creciente concedido a las decisiones anticipadas, los debates sobre las técnicas de soporte vital, los cuidados paliativos son puntos referidos al final de la vida humana.


				La genética, en plena expansión, es un campo en el que se ventilan muchos aspectos éticos. La ecología, el asunto de los animales y sus derechos son vetas nuevas incorporadas a lo largo de estos últimos 25 años, así como el Sida, con su amplia cohorte de derivaciones éticas. Dentro de los trasplantes, no se dan reservas de principio a los mismos y la atención se centra en la estimulación de las donaciones (lo cual nos remite al tema del don gratuito del cuerpo, no comercializándolo) y en la justa distribución de los órganos como bien escaso.


				Y para no prolongar este parcial recorrido, quisiera sólo fijarme ya en la atención prestada al mundo de la mujer, del que únicamente recuerdo algunos ecos: Bioética del “caring”, mencionada más arriba, visión desde la mujer de las cuestiones sobre la reproducción, escasez de investigaciones sobre la mujer en proporción de las que tienen como objeto al varón, etc.


				7. PUESTO DE LAS BIOÉTICAS RELIGIOSAS


				Antes de la aparición de la disciplina de la Bioética civil, existían Éticas médicas religiosas, con notables diferencias entre sí. La Iglesia católica era la institución religiosa que ofrecía un pensamiento más articulado y completo. Por otro lado, dada su estructura tan definida, no era difícil la identificación del pensamiento católico por los pronunciamientos tan homogéneos del magisterio pontificio y episcopal, seguido fielmente por la mayoría de los teólogos.


				En las demás confesiones cristianas, seguramente ha sido el Anglicanismo quien ofrecía una reflexión más completa e identificable. La aportación de otras Iglesias surgidas de la Reforma y de la tradición oriental es mucho más modesta y de más difícil identificación, especialmente entre los Protestantes, por la carencia de órganos tan autoritativos como en la Iglesia católica.


				De entre las religiones no cristianas, el Judaísmo es el que ofrece más elementos para una Ética médica. El Islam y las grandes religiones del Lejano Oriente apenas se han preocupado de estos temas, aunque sería justo señalar diferencias entre ellas.


				El panorama ha cambiado sustancialmente en la actualidad. Las religiones dedican bastante atención a la Bioética y a pesar de hallarnos en un mundo fuertemente secularizado, con frecuencia en los más diversos foros se pide a las religiones su palabra sobre Bioética. Al mismo tiempo hemos de reconocer que el eco de las Bioéticas religiosas es en nuestra sociedad muy inferior al producido por las Éticas médicas religiosas en la sociedad de otros tiempos.


				Ahora me limito al panorama de la Iglesia católica y a este respecto destacaría tres hechos: atención amplia y algo más sistemática por parte del Magisterio a las cuestiones bioéticas, mayor pluralismo que en el pasado, dificultades de identidad de la Bioética católica en una sociedad plural.


				En relación con el primer hecho, omitiendo las referencias a múltiples intervenciones del Magisterio, menciono varios textos: encíclica El evangelio de la vida de Juan Pablo II (marzo 1995), la carta pastoral de los obispos vascos y de Navarra Al servicio de una vida más humana (marzo 1992), la instrucción de la Congregación para la Doctrina de la Fe El respeto de la vida humana naciente y la dignidad de la procreación (febrero 1987) y del mismo organismo romano la Declaración sobre la eutanasia (1980).


				Respecto al pluralismo, distingamos varios planos. Entre las declaraciones de papas, organismos vaticanos y episcopados apenas si se perciben escasas e irrelevantes diferencias, en la mayoría de los casos. Sin embargo, lo sucedido hace pocos años entre los obispos alemanes del Alto Rhin y la Congregación para la Doctrina de la Fe sobre la comunión de los divorciados vueltos a casar, quizás sea un ligero presagio de un horizonte futuro algo nuevo en cuanto al pluralismo bioético en las altas esferas de la Iglesia católica. Comparando documentos de diversos episcopados, sí encontramos diferencias algo más marcadas. La teología católica ofrece hoy un mosaico muy plural y una mayor independencia del magisterio pontificio y episcopal incluso en cuestiones de máxima sensibilidad, como aborto y eutanasia.


				El tercer hecho que quiero comentar se refiere a las dificultades de la Bioética católica para encontrar su identidad en un mundo secularizado y ante Bioéticas civiles que ofertan propuestas bien articuladas. Partamos de una constatación: la pérdida de audiencia de la Bioética católica. Los intentos de encontrar una salida a esta situación han de tener presente una doble exigencia: fidelidad al mensaje de Cristo y fidelidad a la misión de evangelizar, lo cual no significa sólo formular contenidos, sino atender a su interlocutor, es decir, el hombre y la sociedad actuales, sus modos de pensar, sus valores, su lenguaje, etc.


				Existe un tipo de Bioética “oficial” que quizás prioriza la fidelidad a lo que ella considera contenidos cristianos irrenunciables. En muchos puntos no resulta difícil el encuentro y el diálogo con la Bioética civil y con otras Bioéticas religiosas. En algunas cuestiones, el enfrentamiento es claro y ello contribuye a transmitir la imagen de una Iglesia muy hermética, no dialogante. Sin negar parte de “culpa” en este enfrentamiento a los interlocutores de la Iglesia, los cuales también deberían hacer un examen autocrítico sobre su capacidad dialogante, no hay duda de que la posición de la Iglesia en algunas cuestiones bioéticas crea dificultades para su acción evangelizadora incluso en terrenos donde las discrepancias no existen o son poco marcadas.


				Otro tipo de Bioética, reflejada en algunos teólogos, reduce sensiblemente los elementos pertenecientes a la identidad eclesial y ponen los acentos en otros puntos, como identificadores del mensaje de Cristo. Su audiencia entre seguidores de otras Bioéticas es mayor pero algunos se preguntan si este “éxito” no se logra a costa de la fidelidad debida al mensaje de Cristo.


				Pienso que nunca llegaremos a soluciones pacíficas definitivas de este problema, pues el ser humano sufre muchos cambios con el tiempo y la comprensión del cristianismo siempre nos reserva nuevas sorpresas dado lo inagotable que es Dios, la persona de Cristo, su vida, sus ejemplos y su enseñanza. Sin embargo, creo en la posibilidad de ofrecer en la Iglesia católica una Bioética algo más homogénea, respetando las dos exigencias que antes recordé. Difícilmente se progresará por este camino si no somos capaces de un diálogo profundo, sincero y respetuoso.


			


			

				
capítulo ii 

¿ES LA VIDA HUMANA UN VALOR ABSOLUTO? HACIA UNA REFORMULACIÓN DEL VALOR “VIDA HUMANA”2



				La defensa y protección de la vida humana es un objetivo que los pueblos y culturas han concebido y realizado de modos diferentes. La teología moral cristiana ha tenido también su propia percepción de este valor y su normativa, aunque condicionadas por el medio en que se ha desarrollado. En éste, como en tantos otros campos, asistimos hoy a un cambio importante. Mientras que la moral tradicional ha hecho de este sector de la vida humana uno de los preferidos donde aplicar su teoría de los absolutos morales, la ética más reciente, sin querer perder nada del legado tradicional a favor de la vida del hombre, antes bien con una voluntad de mayor responsabilidad, tiende a colocar este valor bajo una protección algo diferente. Abandonando el terreno de los absolutos morales, se adentra por nuevos planteamientos y se apoya en nuevos criterios. En este artículo trataremos, en primer lugar, sobre la existencia de los absolutos morales en el campo de la vida humana, para luego pasar a los nuevos criterios, sobre los que tratar de garantizar la mayor protección responsable a este valor básico de la vida.


				1. LOS ABSOLUTOS MORALES Y EL VALOR “VIDA HUMANA”


				El tema de los absolutos morales y cuestiones afines ha inspirado multitud de publicaciones en los últimos diez años; unas veces se ha abordado el tema en su globalidad y otras, sectorialmente, es decir, en los campos en que estos absolutos han tenido vigencia: indisolubilidad del matrimonio, relaciones sexuales fuera del matrimonio, relaciones sexuales no naturales, anticonceptivos artificiales, mentira, suicidio, muerte del inocente.


				En cierto sentido, la aplicación a la vida de normas de carácter absoluto, válidas para cualquier tiempo y lugar y sin excepción, no ofrece dificultad; tal sucede cuando nos movemos a nivel de juicios analíticos, principios reflejos o imperativos religioso-morales transcendentales, como especificaremos a continuación. La dificultad surge cuando descendemos al campo de las normas operativas o de los juicios sintéticos. Acogiéndose a la distinción analítico-sintético, F. Böckle admite la existencia de absolutos analíticos pero no sintéticos: “No matarás significa de hecho: matar injustamente es injusto. Como es lógico, tales juicios analíticos son válidos siempre y sin excepción. Pero, en cuanto preguntamos cómo debe respetarse en concreto la dignidad humana o qué significa matar injustamente, los juicios pasan a ser sintéticos y, por lo tanto, condicionados”3. B. Schüller sostiene que los principios reflejos, es decir, los que expresan la relación obligante con el valor moral son válidos en todos los casos posibles, mientras que aquellos que indican la relación del hombre con los valores no-morales no poseen tal valor, al menos tal como han sido formulados hasta ahora4. J. Fuchs, estudiando el tema en la Sagrada Escritura, reconoce la existencia de imperativos religioso-morales transcendentales que afectan al ser humano en su totalidad, pero no se refieren a un comportamiento moral específico, por ejemplo: obediencia y fidelidad a Dios, seguimiento de Cristo, vida de acuerdo con la fe y el bautismo o según la fe y el amor. También hay en la Biblia normas sobre actitudes o valores particulares sin excepción: justicia, misericordia, etc. Pero éstas no son normas operativas, puesto que no nos dicen qué acciones son en concreto justas y en cuáles se ejerce la misericordia5.


				Pues bien, dentro de esas normas concretas y operativas, la moral tradicional afirma la existencia de dos absolutos en relación con la vida humana: las prohibiciones del suicidio y del homicidio directo del inocente. Desde un nivel puramente humano todas las acciones incluidas bajo estos dos conceptos tienen una moralidad inmutable; decimos desde un nivel puramente humano porque siempre queda la posibilidad de una intervención divina –inspiración, orden, autorización– que legitimaría moralmente ciertas transgresiones materiales en este campo. Estos absolutos presentan muchos aspectos problemáticos, como queda claro en otro artículo de este número6.


				La moral actual contesta casi con uniformidad, aunque desde perspectivas algo diferentes, la vigencia de tales absolutos; ello no significa, como veremos más adelante, que la vida humana quede a merced de la arbitrariedad y del subjetivismo. Veamos ahora los presupuestos desde donde se rechazan tales absolutos.


				1.1. La vida humana, valor premoral


				Representantes calificados de la moral católica actual tienden a catalogar la vida humana entre los valores premorales, no morales u ónticos. Valores premorales son, por ejemplo, además de la vida, la salud corporal y psíquica, el placer, la alegría, la amistad, el conocimiento, la técnica, el arte, etc. En sentido contrario, son desvalores premorales el hambre, la sed, la enfermedad, la muerte, la neurosis, la ignorancia, el error, etc. Son premorales porque en sí mismos no son ni morales ni inmorales7.


				La colocación de la vida humana bajo la categoría de bien premoral no ha sido siempre bien acogida por autores modernos y, en cierto sentido, no faltan razones para rechazar esta terminología; A. R. di Ianni distingue entre la muerte y el causar libremente la muerte. Esto último, a diferencia del mero hecho de morir, tiene en sí un significado moral mínimo antes de atender a las intenciones y circunstancias de la acción; el considerarlo simplemente “como un mal no moral lleva demasiado lejos en la dirección del utilitarismo de la acción o situacionismo que vacía de significado mot:al intrínseco a cualquier clase de acción”8.


				Ch. E. Curran muestra su extrañeza ante la inclusión de realidades tan distintas como la anticoncepción y la supresión de la vida bajó la misma categoría de mal premoral. “Tengo cierta dificultad a propósito de estos autores: el empleo del mal pre-moral referido a diversas realidades con las que, en el mejor de los casos, sólo están relacionadas analógicamente. Por ejemplo: matar a una persona y la anticoncepción no son males pre-morales en el mismo sentido. Mucha gente tiene razón al ver un mal pre-moral mínimo y hasta ninguno en la anticoncepción. Los autores católicos tienden a llamar a la anticoncepción mal pre-moral porque desean mantener cierta continuidad con la doctrina oficial, que juzga la anticoncepción moralmente mala”9. La observación de Ch. E. Curran me parece justa pero no tiene vigencia al menos para los autores que ya no presentan a la anticoncepción como un mal premoral.


				Creo que entendiendo bien su sentido, esta terminología no ofrece mayor dificultad. Simplemente se quiere decir que la vida, como el arte, la técnica y los demás bienes no morales no califican éticamente a una persona.


				1.2. La vida humana, valor básico en conflicto


				Lo dicho en el apartado anterior se completa con el punto que vamos a tratar. Este valor premoral tiene una característica que emerge con fuerza irresistible: él constituye la base, el soporte y el fundamento para que cualquier otro valor moral o premoral pueda desarrollarse en su proyección personal y social. La vida física no garantiza automáticamente ese desarrollo, pero es una condición “sine que non” para el mismo. Esta característica de valor básico y condicionante nos impone una vigilancia especialísima para no comprometerlo; no lo podremos sacrificar por cualquier cosa.


				Si las situaciones humanas fueran puras, es decir, si cada acción afirmara valores, sin sacrificar ningún valor, la normativa moral sería clara. Pero la realidad humana es ambigua: valores y desvalores están mezclados y a veces inseparablemente unidos. Podemos imaginar dos tipos de conflictos: entre la vida y un valor moral, entre la vida y un valor premoral o no moral. En el primer caso tiene la prioridad el valor moral sin lugar a duda. Pero el caso que más puede presentarse, aunque no siempre revista caracteres de extrema urgencia, es el segundo. Ante la imposibilidad de salvar todos los valores premorales, hay que realizar una opción. Todas las normas éticas relativas al comportamiento interhumano se basan en definitiva en un juicio de preferencias”10. Con frecuencia el juicio preferencia será fácil y rápido, prácticamente intuitivo y sin necesidad de reflexión; los valores en juego son tan evidentemente desiguales que el conflicto encuentra la solución sin esfuerzo. Otras veces la decisión puede ser sencilla a pesar de los valores en conflicto, por tener una percepción deficiente de la realidad. En ocasiones la decisión resulta laboriosa porque los valores son percibidos como muy semejantes en su entidad o en sus consecuencias.


				1.3. Fundamentación deontológica de los absolutos morales


				La justificación o fundamentación de los absolutos morales, coma de todas las normas éticas puede venir por un doble camino. Si se establece que la norma es válida independientemente de cualquier circunstancia que se pueda presentar, tenemos una fundamentación deontológica. Si, por el contrario, la norma no puede establecerse sin atender a las consecuencias previsibles de una acción, nos encontramos con una fundamentación teleológica. En la moral tradicional, y por lo que se refiere a la vida humana, ningún tipo de consecuencias puede nunca legitimar un suicidio o el homicidio directo de un inocente. En cambio, será lícito el homicidio indirecto en la guerra, el aborto indirecto, atendiendo sobre todo al modo (indirecto) en que los efectos se producen. En la actualidad, sin descuidar totalmente el modo de producción de un efecto, las consecuencias de acciones sobre la vida son más importantes que el modo de producir una acción, al tratar de dar una valoración moral. No se concibe la existencia de ningún absoluto moral para valores premorales como la vida humana. Tal posibilidad sólo se daría en dos supuestos inexistentes: primero, que la vida humana nunca entrara en conflicto con otros valores; segundo, que la vida humana superara siempre en valor a todo bien o conjunto de bienes que pudieran entrar en conflicto con ella. Ahora bien, ¿quién puede pretender la verificación de tales presupuestos? Más bien, la reflexión y la realidad nos ponen de manifiesto lo contrario. Pero la ausencia de absolutos morales con relación a la vida humana no significa que ésta quede desamparada y a merced de la arbitrariedad. Por otra parte, ¿qué historial glorioso de servicio a la vida puede presentar la historia bajo el imperio de los absolutos morales? En la segunda parte indicaremos algunas pautas al servicio de la vida, necesitadas de un mayor afinamiento, sobre todo cuando se abordan problemas concretos. Pueden establecerse normas generalmente válidas, aun sin el carácter de absolutas, cuyo cumplimiento garantizará la defensa y promoción de la vida.


				2. NUEVOS PLANTEAMIENTOS MORALES


				La protección a la vida incluye muchas tareas positivas, en las que se está fácilmente de acuerdo por la sensibilidad elemental que nos lleva a respetar al otro. En la moral tradicional, los criterios que definían la licitud o ilicitud de una acción contra la vida eran, ante todo: directo/indirecto, inocente/culpable, autoridad pública/autoridad privada; el cuarto criterio –por autoridad de Dios/por autoridad propia– apenas si tenía aplicación. En estos nuevos planteamientos nos alejamos de esta criteriología como determinante y proponemos otros criterios. Estos serían:


				2.1. Respeto a la libertad


				Un primer criterio muy general, no el único, para valorar moralmente las acciones contra la vida es el respeto a la libertad del interesado. En la moral tradicional este criterio no tenía reservado ningún lugar importante porque sencillamente el hombre no podía decidir sobre su propia muerte y, en general, tampoco sobre la de los demás. Frente a esta postura, afirmamos la necesidad de contar con la libertad del hombre en relación con la vida.


				a. El respeto a la propia libertad


				El axioma indiscutido en la moral clásica del señorío absoluto y exclusivo de Dios sobre la vida humana, de la que el hombre sería mero administrador, carece de valor para una ética no religiosa. Aun desde una perspectiva de fe, hoy se reconoce por muchos que un creyente sincero y responsable puede rechazar esta consideración pseudorreligiosa, teniéndola como alienante para el hombre y no digna de Dios; por otra parte, la eficacia real es dudosa, aunque esta competencia pertenece más bien a las ciencias humanas.


				“Desde un punto de vista formal, este razonamiento entraña una petitio principii. Teológicamente hablando, la pregunta es precisamente si Dios no ejerce también su dominio sobre la vida de un hombre autorizándole a poner él mismo fin a su propia vida en virtud de la exigencia moral aplicable a determinadas situaciones. Algunos teólogos han reconocido desde hace tiempo la defectuosidad del mencionado argumento”11. Actualmente algunos tratan de basar la condena del suicidio en argumentos de tipo teleológico. Pero incluso esta postura aparece superada para algunos moralistas, si se quiere llegar con ella a establecer un absoluto moral sin excepción.


				Un concepto del hombre más autónomo y de Dios, dador de una autonomía más radical, nos ofrece perspectivas dentro de las cuales surge como un dato ‘lógico” el poder disponer de la propia vida. No se trata de justificar o favorecer cualquier tipo de suicidio sino de ver el suicidio en algunos casos como una posible salida moral. En condiciones normales se debe mantener que todo hombre que realiza un acto de suicidio o parasuicidio sufre de un trastorno psíquico o de una enfermedad12. Esta interpretación general psicopatológica no puede hacerse en detrimento de los factores sociales desencadenantes o favorecedores del suicidio. Por encima de esta abrumadora mayoría de casos en los que el juicio moral posee poco espacio, nos interesan los suicidios de “oblación”, “altruistas” o “fruto de una decisión ponderada, equilibrada”. Con relación a éstos se pone ante todo actualmente el interrogante moral. Creemos que la moral no puede descartarlos con facilidad como un fenómeno condenable. La moral tradicional situaba preferentemente la radical inmoralidad del suicidio en la invasión de la esfera divina; la moral actual tiende a colocarla en la disposición arbitraria de un bien básico, sin suficiente justificación; al mismo tiempo admite la posibilidad de que haya razones válidas para un sacrificio total de la propia vida. Conceder al hombre este poder no es endiosarlo ni atentar contra Dios; refleja más bien una concepción elegante, generosa de la soberanía de Dios. Así como Cristo, “siendo de condición divina, no retuvo celosamente el rango que lo igualaba a Dios”13, así nuestro Dios no tiene dificultad en verse privado de este monopolio sobre la vida humana que le ha reservado la tradición cristiana, dentro de un contexto sociocultural.


				En cuanto a la eficacia de la fe religiosa contra el suicidio, puede ejercer un influjo inhibitorio significativo, como lo han puesto de relieve diversas investigaciones14. Pero esta eficacia viene no tanto de la tesis religiosa sobre la inmoralidad del suicidio cuanto de que la fe da un sentido trascendente a la existencia, ayuda a afrontar el dolor, el fracaso, crea un clima de serenidad, de seguridad, etc.


				b. El respeto a la libertad ajena


				El respeto a la vida ajena supone el respeto a la libertad ajena; en la moral católica han sido otros los criterios al juzgar de la licitud de una acción contra la vida de una persona; el reivindicar la consideración de su libertad nos parece una exigencia básica de toda ética que quiera defender eficazmente la vida humana. No queremos, con todo, reducir la moralidad a un puro voluntarismo como si fuera licito matar a quien no quiere vivir y simplemente porque no quiere vivir, sin entrar para nada en el examen de la racionalidad de su querer. Tampoco queremos decir que en absoluto la muerte de una persona sea inmoral simplemente porque se le imponga la muerte. Más adelante desarrollaremos algunos aspectos de otro criterio importante: cualquier acción contra la vida sólo puede justificarse si está basada en razones humanas suficientemente sólidas, observando que para imponer la muerte se necesitarán razones más graves que para admitir el suicidio.


				Dentro del respeto a la libertad ajena en el campo de la vida, surgen en la actualidad una serie de cuestiones enormemente complicadas y preocupantes: la actitud ante adultos inconscientes en situación terminal, la interrupción de vidas incipientes por medio del aborto sin que los interesados puedan decir ni la más mínima palabra, el caso de niños recién nacidos con malformaciones tan graves o taras tan profundas que sólo se garantiza un nivel de vida humana de una gran elementalidad. Estos casos, frecuentemente oscuros, enigmáticos, no siempre permiten soluciones totalmente claras e indiscutibles; se necesitaría un análisis muy matizado de estas situaciones.


				c. Excepciones al suicidio y al homicidio directo del inocente


				Antes de terminar el tema que analizamos, quisiera aludir a un punto tradicionalmente aceptado y transmitido en la moral católica y, en general, en toda moral religiosa. Determinados hechos, predominantemente bíblicos y ciertos principios llevaron a los teólogos a admitir en ocasiones el suicidio o el homicidio directo de inocentes. La solución a estos problemas se encontró apelando a una orden, inspiración, autorización o mandato divinos. En relación con los hechos milagrosos Santo Tomás introduce la distinción entre “contra la naturaleza” y ‘contra el orden común de la naturaleza”. De igual modo, en el campo ético, distingue entre “contra la recta razón” y ‘contra el curso común de la recta razón”, “contra la virtud” y “contra el modo acostumbrado de la virtud”15. El suicidio y el homicidio directo del inocente van contra el modo acostumbrado de la virtud, contra el curso común de la recta razón, pero no contra la recta razón o contra la virtud, cuando Dios, en cuya fiel obediencia está la virtud o la recta razón, los inspira, autoriza u ordena.


				El cubrir estos hechos con una intervención divina parece sugerir una ética voluntarista, aunque no sucede así propiamente en el caso de Santo Tomás. Primero, porque la rectitud de Dios garantiza la eliminación de la arbitrariedad y, en segundo lugar, porque expresamente se invocan a veces razones que dejan ver la exigencia de racionalidad para estos actos contra la vida, aunque hoy quizás no compartamos la validez de tales razonamientos. Para Santo Tomás Dios no es arbitrario; él da sentido a las cosas y a la historia y lo respeta; por eso permite u ordena la muerte del inocente por algún fin, aunque éste permanezca desconocido para el hombre16. Y en algún caso hasta se aventura a señalar el posible sentido justificante de algún suicidio: extender la fortaleza y el desprecio a la muerte17. Tendríamos, pues, que la violación de una norma deontológica se hace por una justificación que no es sino un objetivo, un fin; si es lícito hablar así, en Dios prevalece lo teleológico sobre lo deontológico18.


				Puede ser tentador el establecer una aproximación entre la doctrina de Santo Tomás y la de los autores modernos que admiten la posibilidad de un suicidio moral por consideraciones objetivas, no sólo como fruto de buenas intenciones. Admitir la legitimidad del suicidio por una orden/inspiración divinas o por razones humanas ponderadas puede parecer no tan diferente. En el fondo, el problema es más radical, pues se trata de dos perspectivas diferentes dentro de cada una de las cuales aparece el carácter moral de algunos suicidios con razonamientos diferentes.


				“¿No podría ser que una de las cosas nuevas que aportó Tomás de Aquino fue la idea griega sobre la función del orden y de la autoridad en la comunidad humana y en el cosmos? ¿No podría ser que lo que ‘olvidó' fue algo que nunca supo porque el hombre occidental aún no lo había aprendido: el alcance del fantástico poder del hombre sobre la naturaleza y la vida humana y el alcance de su ineludible autonomía moral? ¿Y no podría la visión de un mayor dominio y autoridad que Dios ha compartido con el hombre haber llevado a Tomás por sus propios principios a repensar sus conclusiones sobre los absolutos morales negativos? Por otra parte ¿no podría su propia visión de Dios como Señor y del valor de la ley y de la autoridad ser una advertencia valiosa para el hombre moderno de algo que tiende él a olvidar?”19. Según Santo Tomás, la jerarquía de la autoridad, de la ley, de la obediencia fueron factores destacados para el bien. Para nosotros, quizá tienen mayor importancia la libertad inviolable, los derechos personales, el poder sobre la naturaleza y la vida, el hombre como persona adulta responsable y autónoma; por eso, tendemos a concebir los principios morales dentro de un marco de libertad responsable, ante la cual ceden los absolutos morales. Estos encuentran un clima propicio en un mundo más estable, más jerárquico, menos autónomo, con poderes técnicos muy elementales sobre la naturaleza. ¿Va contra un verdadero sentido religioso y contra un auténtico concepto de Dios el devolver a la responsabilidad del hombre el valor vida humana en toda su radicalidad? ¿Correrá más riesgo la vida humana bajo este “nuevo dueño” que bajo una pretendida soberanía de Dios que permitía tantas concesiones a la arbitrariedad humana?


				2. 2. Responsabilidad en la decisión


				Confiar a la libre y responsable decisión humana el valor “vida” produce un cierto escalofrío al dejar en manos frágiles un bien demasiado precioso. A muchos inspiran más confianza. los mecanismos más objetivos, al menos en apariencia, de la moral tradicional: directo/indirecto... Esta confianza, sometida a crítica sincera, se tambalea en su seguridad. En efecto, esos mecanismos son a veces oscuros y otras producen la sospecha de encerrar dosis elevadas de arbitrariedad, bajo apariencia de objetividad no discriminatoria.


				Para que la destrucción de una vida sea moralmente correcta, no sólo moralmente buena, no hasta que haya sido decidida en el respeto de la libertad; es también indispensable que provenga de una decisión “sensata”, razonable, con sentido humano. Con esta exigencia de fondo, los autores acuden a diversos tipos de teorías para basar más concretamente esta racionalidad: teoría de las excepciones, del derecho prevalente, del compromiso, del mal menor, de la razón proporcionada, de la reactualización de la gnome, etc. Siendo la vida un valor premoral básico, sólo será licito atacarla por una razón proporcionada, considerados todos los aspectos de la situación20.


				Confiar, pues, a la libertad humana responsable el tesoro de la vida no equivale a confiarla a la arbitrariedad, al subjetivismo, si por subjetivismo entendemos una decisión tomada individualísticamente, sin atender a ningún tipo de criterios ni a ninguna luz que nos pueda venir de otra parte. Somos conscientes de que nuestro planteamiento abre la puerta a posibles juicios y valoraciones diferentes según las épocas y las culturas. También puede ampararse la arbitrariedad bajo capa de responsabilidad, pero la amenaza o peligro de abuso no los creemos justificantes para volver a refugiarnos en las orientaciones de la moral tradicional. Precisamente para evitar los abusos contra la vida, se hace necesaria y urgente una educación moral en la responsabilidad, en la sinceridad, en la fidelidad a las consideraciones globales que alejan la parcialidad o unilateralidad, en la capacidad de crítica y autocrítica contra el fantasma del fanatismo. Al margen de estas actitudes básicas morales no hay principios ni resortes que nos garanticen eficazmente la protección de la vida. Al mismo tiempo, con todo, es posible señalar algunos criterios u orientaciones que “ no solucionan los problemas, pues las reglas morales no son recetas. Pero preparan al que ha de solucionar un problema al ejercicio de la prudencia21.


				a. Criterios


				L. Janssens ha examinado con atención dos puntos importantes que tienen aplicación en el tema que estudiamos: criterios desde los que podemos concluir la existencia de una razón proporcionada para sacrificar un valor premoral, por ejemplo, la vida; prioridades de bienes o valores.


				

						

						 La existencia de la razón proporcionada puede fijarse desde varios tipos de consideraciones:


						

								

								 examen pluridisciplinar –desde las ciencias humanas pertinentes: sociología, psicología, economía, etc.del verdadero significado de una acción;


							


								

								 distinción entre acciones instrumentales y significativas en sí mismas;


							


								

								 atención al carácter institucional de algunas acciones –promesas, contratos –y a la importancia de las instituciones para el bien común.


							


						


					


						

						 En cuanto a las prioridades dentro de un orden de bienes, Janssens señala algunas normas:


						

								

								 en igualdad de circunstancias, tiene prioridad un valor superior;


							


								

								 no han de ser olvidados la urgencia y el carácter básico de un bien, por ejemplo, la vida;


							


								

								 se ha de tener presente el grado de probabilidad de realizar un valor en una acción determinada;


							


								

								 se ha de sopesar la salvaguardia y apoyo de un valor a largo plazo;


							


								

								 atención especial ha de prestarse a los valores protegidos por las instituciones, al estar en juego la vida social. Cuando se trata de decidir una acción que se aleja de las reglas institucionales, se han de realizar varios tests: en una situación semejante en cuanto a los aspectos moralmente significativos ¿haría cualquiera la misma elección moral = principio de universalización? ¿Qué sucedería si cada uno realizara una acción semejante en situación similar = principio de generalización?


							


						


					


				


				¿Qué sucedería si nuestra acción influyera en otros para que actuaran de un modo igual = principio de la cuña?22.


				Después de esta panorámica general puesta de relieve por L. Janssens, voy a considerar una serie de aspectos parciales, unos justificantes y otros no, de una acción responsable contra la vida. El estudio sistemático del tema supondría el abordar muchas otras cuestiones.


				b. La vida al servicio de lo humano


				Respetar la vida física en sí misma, prescindiendo en absoluto de lo que le da sentido: su condición de soporte de lo humano equivaldría a caer en un vitalismo idólatra. La actitud inteligentemente respetuosa y responsable de la vida no cierra los ojos a una pregunta sobre las posibilidades reales de realizar al hombre. B. Häring expresa la misma idea en términos de libertad23: habla de un “uso razonable de la propia libertad”, una “realización de libertad significativa”, una “existencia razonablemente feliz y significativa”. La relación entre vida física y su contenido humano o dimensión de libertad, según la expresión de B. Häring, puede presentar una gama inmensa de situaciones: desde la vida apenas iniciada que es pura promesa de una libertad significativa hasta la vida que se acaba, reducida ya a pura historia de una existencia más o menos rica, quedan en medio la mayor parte de las vidas en las que se entremezcla la promesa y la historia. Habrá casos problemáticos y difíciles, necesitados de una consideración muy cuidadosa. Lo que aquí queremos subrayar es que, por muchos problemas que se nos creen, no podemos dar a lo biológico un valor de criterio moral determinante.


				En relación con este tema yo rechazaría dos posturas: a) la de quienes basan sus decisiones morales en el dato puramente biológico por miedo al abuso que se puede hacer del criterio vida humana; b) la de quienes, apoyados en un reduccionismo de lo humano, sacrifican con alegría la vida de muchos seres, sobre todo de escasas posibilidades de realización humana. La primera postura ha sido más patrocinada por la medicina clásica y algunos exagerados intérpretes de la tradición cristiana. La segunda quizá está más extendida en nuestra sociedad.


				c. Calidad de la vida


				En cierto modo, la misma antítesis que acabamos de señalar aparece cuando se enfrentan la calidad y la santidad de la vida. E1 término santidad de vida ha sido defendido sobre todo en el marco de una mentalidad religiosa, pero también ha encontrado eco en ambiente no religioso. En su interpretación religiosa, su mayor ventaja podría estar en dar una eficaz garantía de protección a toda vida, por su origen divino; así se cierra toda posibilidad de discriminación que quisiera basarse en la calidad de vida. Su mayor inconveniente radica en que parece vaciar de dignidad a la vida humana, al querer buscar sus raíces más profundas fuera de ella misma. En el ambiente más secularizado de hoy se prefiere el término “derecho a la vida” o “respeto a la dignidad de todo ser humano”.


				Calidad de la vida es un concepto cuyo contenido es muy difícil de precisar por tener muchas ramificaciones. Quizá sean muchos los que en nuestro tiempo, sobre todo en países más desarrollados, colocan la calidad de vida en lo que se tiene más que en la libertad, en la responsabilidad, en la dignidad de la propia conciencia. No resulta fácil una integración de todos estos valores y estamos tentados a un angelismo desencarnado o a una vinculación excesiva de la dignidad del hombre al número de bienes materiales que posee. Cuando hablamos de calidad de la vida, hay que referirse a la calidad humana, cuyo contenido no se poseerá y conocerá sino a través de una confrontación y diálogo sinceros y siempre con una cierta provisionalidad que nos puede servir, sin embargo, para juicios morales responsables.


				Ambas aproximaciones pueden armonizarse si las descargamos de ciertos contenidos rígidos y no las usamos, como dice R. A. McCormick, en un estilo “parenético u homilético”24. Así podremos acercarnos a la solución de un problema inquietante: respetar la fundamental igualdad de toda vida, evitar la discriminación sin renunciar a una justa reflexión sobre la calidad de la vida.


				d. El criterio del número


				En una ética teleológica, donde sin la consideración de las consecuencias no podemos hablar de moralidad, nos encontramos con bienes de valor completamente equiparable: la vida de una persona y la vida de otra son, al menos en apariencia y con la única diferencia del número, fundamentalmente iguales. Entonces la ética parece ser cuestión meramente numérica, de cálculos aritméticos, parece caer en una especie de “filisteísmo moral”25. El problema puede presentarse tanto en el suicidio como en el homicidio del inocente. La persona que se suicida para así evitar posibles declaraciones hechas bajo el efecto de la tortura que darían como resultado el descubrimiento de compañeros y su ejecución por el enemigo, tiende hoy a ser aprobada por un creciente número de moralistas católicos. Este tipo de acciones no sólo es bueno moralmente por proceder de una convicción de conciencia, sino que es también moralmente correcto al preferir sacrificar el valor premoral inferior (la propia vida) a valores premorales superiores (muchas vidas, etc.).


				Otro caso más difícil es la muerte impuesta a un inocente para salvar a muchos, es decir, la aceptación del llamado principio de Caifás: “Es preferible que muera un solo hombre por el pueblo”26. ¿Sería moral matar a un inocente para salvar la vida de muchos? Este problema con un agravante particular ha sido muy discutido en el área anglosajona: se ha ideado el caso de un sheriff ante el que se ha denunciado una violación realizada por un individuo desconocido de raza negra. A1 sheriff se le plantea la alternativa: o una larga investigación para buscar al culpable con riesgo de que la impaciencia y la cólera de los blancos linche a varios negros o la acusación de un negro inocente, su proceso y condena para salvar muchas vidas y evitar otras consecuencias.


				Casos como éste, en los que entra como un elemento la comparación numérica de un valor fundamental igual, pueden presentar variantes suficientemente importantes como para variar el juicio moral de unas hipótesis a otras. Por eso es imposible descender a muchas consideraciones concretas, pero vamos a hacer algunas observaciones.


				

						

						 El número es, de por sí, un criterio a ser tenido en cuenta, por muy material que sea; en igualdad de condiciones, en situaciones sin otra salida, el ahorrar el mayor número de vidas, justificaría la muerte del inocente, si no existen otros inconvenientes serios que acompañen a la muerte del inocente.


					


						

						 En el caso del sheriff, por ejemplo, hay que tener presente que la condena del inocente se realiza precisamente por quien institucionalmente debe velar por la justicia; asistimos entonces no sólo a un ataque contra la vida individual sino también a un ataque contra una institución social de consecuencias no fáciles de prever. Smart piensa que, caso de ignorarse la falsedad de la acusación y la injusticia de la ejecución, no se haría ningún daño a la institución de la justicia. Un teleologista optaría por el asesinato legal, aunque expresa el convencimiento de que no se llegará a tal extremo27.


					


						

						 Además la conexión entre la muerte de un inocente y la actitud de la multitud dispuesta a un linchamiento no es intrínseco: hay un factor importante que entra en juego, la libertad. Matar a un inocente para evitar que otros maten injustamente a varias personas equivale a negar la libertad, y socavar la libertad es, en definitiva, minar las bases de la vida.


					


				


				Por todo esto se ve que el criterio del número difícilmente se presenta solo; con frecuencia van unidos a él otros valores que muchos no perciben ofuscados por la fuerza deslumbradora de la cantidad. La masa, que es más sensible a los valores cuantificados, fácilmente adopta valoraciones morales diferentes de la de espíritus más advertidos y más sensibles a los valores no tan cuantificables. Quizás sea un peligro bastante generalizado en nuestra época el que significa la seducción del número. En reacción contra valoraciones puramente numéricas va creciendo la oposición de los moralistas modernos contra ciertas justificaciones muy corrientes en tiempos de guerra, como la que se adujo para el bombardeo atómico de Nagasaki, pero que podría trasladarse a otros hechos. El argumento del número pareció a Truman y a otros muchos como justificante moral del bombardeo: gracias a la muerte de muchos miles de hombres se logró un fin rápido de la guerra que evitó seguramente un número mucho más elevado de víctimas. Si la conclusión de Truman fue correcta inspirándose en el mero cálculo comparativo del número de víctimas, se puede descubrir en esta argumentación un olvido importante: la falta de conexión necesaria entre el daño causado a los inocentes y la cesación de la injusta agresión (suponiendo que fuera aceptable la clara distinción entre el injusto agresor y el injustamente agredido). El negar la libertad al agresor es un insulto al mismo, y si negamos la libertad, suprimimos una condición básica para cualquier racionalidad en la guerra. Aquí está el verdadero significado moral del chantaje, de la extorsión. Se supone que yo he de hacer mal para que los otros dejen de hacerlo.


				Este planteamiento de los moralistas, válido en cuanto que llama la atención sobre efectos menos visibles de una acción y más frecuentemente olvidados, no lo soluciona todo; muchas preguntas siguen en pie. Y si realmente el agresor no está dispuesto a cesar en su acción si no se le obliga por medio de un castigo ejemplar de muchos inocentes, ¿qué hacer? Son situaciones trágicas, de las que la maldad o la ceguera humanas ofrecen pocas salidas con un mínimo de luz y de humanidad.


				e. Las acciones expresivas


				En el apartado anterior hemos tratado de destacar la ambigüedad del criterio del número; aquí vamos a insistir en un correctivo de las apreciaciones excesivamente utilitaristas al valorar las consecuencias de una acción. Las acciones expresivas, aparentemente inútiles, cuyos resultados tangibles parecen ser nulos o insignificantes, pueden legitimar decisiones que a primera vista no son justificables moralmente. Un suicidio como el de Jan Pallach lanzándose debajo de los tanques soviéticos invasores, ¿no puede justificarse como una proclamación del carácter fundamental del bien-libertad para los pueblos y como una protesta por la privación de ese bien? El despilfarro, el derroche es también un aspecto a ser tenido en cuenta. Quizás la realización de acciones expresivas esté más justificada en nuestra sociedad tan orientada a calcular, a cuantificar, a valorar lo útil, lo productivo. En esta línea coloca B. Schüller28 a la mujer que ungió a Cristo con el perfume29 y el pasaje de 1Cor 7 donde Pablo exhorta a los esclavos a permanecer en este estado sólo para dar testimonio de que lo único que en definitiva cuenta es la libertad en Cristo. Encuentra un ejemplo de la ética contraria en José II de Austria, sin espacio para el derroche. Y concluye: “De la inutilidad o incluso de la contraproductividad de una acción no puede deducirse sin más su absurdidad en cuanto acción expresiva”30.


				f. Cambios en los juicios de hecho


				Hoy se dan cambios de valoración moral de una misma acción, basándose en circunstancias no propiamente morales. Cuando cambia el juicio de hecho, la moral varía en su materialidad, pero no así en lo que podríamos llamar su aspecto formal, es decir, en la valoración y aprecio de un valor.


				Esta situación se verifica en determinados casos de aborto. La existencia de una vida humana biológica desde la fecundación no ofrece duda desde las ciencias empíricas, pero el asignar a esa vida incipiente el status de persona presenta algunos problemas; la condición de persona afirmada de los seres humanos es clara e indiscutible en la mayor parte de los casos, pero situaciones-límite nos hacen ver que el asignar a una realidad la característica de personal encierra cierta arbitrariedad, o mejor, se coloca dentro de ciertos presupuestos filosóficos, éticos o jurídicos que no son tan uniformemente aceptados y que por lo tanto dejan en una cierta penumbra un problema tan importante. La pretendida pérdida elevada de cigotos antes de la anidación o implantación uterina es también un hecho que, de estar suficientemente probado, puede igualmente llevar a juicios opuestos sobre acciones “abortivas”, a exigir causas menos graves para cortar ese proceso vital en sus comienzos o a autorizar con más facilidad la “píldora del día siguiente” que otros métodos más duros. Estos hechos pueden suavizar la norma prohibitiva del aborto por partir de presupuestos científicos, filosóficos, etc., diferentes. Con esto no queremos defender la actuación arbitraria e injustificada en los primeros estadios de una vida, sino que, en caso de conflicto con valores suficientemente importantes, puede ser legítima una cierta aplicación del concepto de gradualidad en el desarrollo vital sin por ello pecar de discriminación.


				Otro ejemplo de modificación de la norma moral material, pero coincidiendo en la defensa de los mismos valores, lo podemos descubrir en la actitud ante la pena de muerte. En otros momentos la moral aceptaba con una uniformidad prácticamente total que la muerte del culpable podía ser una necesidad o muy conveniente para defender el bien de la seguridad ciudadana; hoy, en cambio, son muchos los que reconocen la poca incidencia de la pena de muerte en asegurar este bien. Unos y otros están de acuerdo en defender la seguridad y la tranquilidad de las personas y comunidades; la divergencia se centra en un juicio de hecho: la conexión entre la pena de muerte y ese bien.


				Si no se tiene presente este aspecto que venimos considerando, muchas controversias terminan en un callejón sin salida.


				Muchos puntos de este complejo tema quedan sin tratar o sólo muy rápidamente en estas páginas. Un capítulo aparte merecerían las numerosas objeciones que se alegan desde perspectivas diversas: arbitrariedad, discriminación contra los más débiles, reducción de la vida a un “bonum utile”, individualismo, eliminación del “intrinsece malum”, justificación de los medios por el fin, exclusión de nuevas normas materiales de la vida moral, etc. No es fácil dar una respuesta a estas dificultades sin remitirse a la cuestión de fondo, una nueva idea del hombre, de la moral, de la realidad31.


				A través de las reflexiones fragmentarias de estas páginas queda claro que en algunos aspectos somos más exigentes que la moral tradicional en la protección de la vida y, por lo tanto, en condenar las acciones opuestas; no negamos que en otros parece abrirse una puerta peligrosa con riesgos graves para la vida humana, pero creemos se podrá constatar la ausencia de arbitrariedad y la voluntad de servir responsablemente a una vida lo más plena posible.
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VIDA HUMANA ANTES DE NACER



			

				VALORACIÓN DE LA VIDA HUMANA ANTES DE NACER –CONDICIONA-MIENTOS SOCIALES–1



				1. COMPONENTE SOCIOCULTURAL DEL PROBLEMA


				1.1. Diversos planteamientos


				Al estudiar el tema moral del aborto, no raras veces se corre el peligro de enfocarlo desde una perspectiva limitada, como si fuera puramente o casi exclusivamente individual. Según este planteamiento, el profesional que colabora actuaría con fría lucidez y plena libertad; la mujer afectada no dejaría de gozar de una buena clarividencia y autonomía en su decisión. Desde este enfoque, el panorama abortista actual revelaría un mayor déficit moral en muchos de nuestros contemporáneos. Siguiendo este mismo razonamiento, la menor difusión del aborto en tiempos pasados sería atribuible a una mayor calidad ética de aquellos hombres y mujeres.


				Sin negar elementos válidos a tal interpretación, sin embargo, una visión de cuño tan individual, es parcial y debiera abrirse al aguijón de algunas preguntas. ¿No existían en el pasado condiciones sociales generales favorables a una protección exigente de la vida del embrión y del feto? ¿Las ideas y conductas de nuestro tiempo no son, en buena parte, fruto de condicionamientos sociales que preferentemente nos colocan en una pendiente abortista? Con semejantes preguntas no quiero insinuar que ordinariamente el ser humano sea víctima inerme de condicionamientos externos y que la acción humana sea el resultado de determinismos ciegos. Quienes vivimos en una sociedad no asimilamos ni jerarquizamos de la misma forma rasgos predominantes en ella. Además, dado que los influjos y mensajes sociales no convergen todos en la misma dirección, unos pueden ser compensados o contrarrestados por otros. Incluso en situaciones dramáticas, los rayos de luz no se apagan totalmente ni las sendas de la libertad quedan completamente borradas. Y si las circunstancias son menos conflictivas, el horizonte humano está más iluminado y a la libertad se le abren más caminos. En el corazón humano siempre queda algún espacio para el bien y para el mal.


				1.2. Doble interés del planteamiento adoptado


				Este planteamiento tiene dos vertientes, teórica y práctica. Nos permite, en primer lugar, una más fiel aproximación a la realidad compleja que rodea a la vida humana antes del nacimiento. Por otro lado, conociendo mejor el entramado social en el que se sitúan las ideas y conductas relativas a la vida humana en sus primeras fases, se facilita una acción más inteligente y eficaz en orden a su protección. Pues, por encima del debate sobre el estatuto antropológico del embrión/feto, de la moralidad del aborto y de la posición de la ley ante él, debiera figurar con claridad que la prevención ha de ser la responsabilidad compartida por todos. En efecto, el aborto no es un trago agradable para la mujer, no constituye una actividad gratificante para los profesionales sanitarios, no es motivo de gloria para nuestra sociedad ni una victoria del progreso.


				1.3. Dificultades de este planteamiento


				Este enfoque, cuyo interés teórico y práctico acabo de indicar, está clarificado en algunos puntos, pero en otros presenta dificultades. La existencia de factores sociales condicionantes del mayor o menor aprecio de la vida humana en sus comienzos, se palpa en el ambiente y puede ser constatada por cualquier observador despierto, sin necesidad de estudios muy particularizados. El trabajo resulta más difícil al tratar de identificar tales condicionamientos y, sobre todo, cuando se intenta definir el peso de cada uno de ellos en las apreciaciones y conductas individuales. A1 carecer en este punto de datos abundantes y suficientemente contrastados, nos vemos obligados a movernos en un terreno algo hipotético, aunque no faltan indicadores para establecer un cuadro de alguna fiabilidad.


				Los estudios encuentran dificultades en el tema del aborto por ser éste un asunto poco diáfano en nuestra sociedad, cuando se quiere profundizar en las inspiraciones a que obedece y en los apoyos que lo sostienen. La claridad podría venir de encuestas bien planeadas y ejecutadas, dirigidas al público en general o a destinatarios específicos: profesionales sanitarios, consejeros conyugales, asistentes sociales, mujeres, en especial si han abortado.


				A partir de los abortos realizados el panorama no recibe una gran luz. Si se llevan a cabo en régimen de indicaciones, no se suele pasar de la identificación de la causa que da carácter legal a la intervención: peligro para la vida o salud de la madre, violación, temor, probabilidad o certeza de taras físicas o psíquicas graves en el embrión/feto, motivos socioeconómicos. Como no se suele ahondar más, muchas vivencias personales quedan ignoradas y numerosos aspectos del problema permanecen en la penumbra. Si los abortos se realizan en régimen legal de plazos, el desconocimiento de la realidad más honda, vivida por la mujer, encuentra más apoyos.


				Además, los servicios sociales que a veces atienden a las mujeres antes de abortar y los profesionales sanitarios, con frecuencia se sienten más llamados a una desculpabilización sistemática que a un análisis de los factores verdaderos que mueven a la mujer. Y allí donde la consulta a un psicólogo o consejero conyugal viene impuesta por la ley antes del aborto como tímido intento de frenarlo, no raras veces ella se convierte en un mero estampado de firmas para proceder legalmente a la intervención.


				Otro modo de acercamiento a la realidad lo constituyen las encuestas. Ahora bien, aun correctamente realizadas, con frecuencia esquivan las conexiones más profundas del aborto, limitándose a puntos más superficiales. Bastantes encuestas son, por otro lado, un ejemplo de manipulación descarada o sutil.


				En las investigaciones sobre estados de opinión y en el diálogo con mujeres con experiencias de aborto o que plantean esta posibilidad, muchas veces no se llega a la verdad por las distorsiones y ocultamientos intencionados o por la dificultad en hacer aflorar la realidad del subconsciente.


				1.4. Condicionantes varios


				Las dificultades indicadas no nos impiden señalar con fundamento la existencia de condicionamientos sociales que inclinan a las personas hacia conductas exigentes o permisivas en relación con la vida del embrión/feto.


				Una serie de datos: elevado número de abortos, multiplicación de leyes despenalizadoras, normalidad y publicidad con que se defienden agresiones contra la vida no nacida, no son comprensibles sin la existencia entre nosotros de un humus propicio a la infravaloración de la vida humana en sus comienzos. La mayor parte de condicionamientos nuevos apuntan en una dirección abortista. Su influjo no se ejerce tanto directamente, a través de la negación explícita del estatuto antropológico del embrión/feto, sino más bien, indirectamente, sensibilizando a intereses y valores con los que la vida no nacida entra en conflicto, lo cual conlleva gérmenes de amenaza para ella.


				No todos los condicionamientos en nuestra sociedad nos colocan en una pendiente abortista; siguen vigentes con fuerza algunos del pasado, como la religión, aunque debilitados; pero, de entre los nuevos condicionamientos, pocos están apareciendo con un mensaje positivo a favor del embrión y del feto.


				El grado de eficacia de los condicionamientos pro-vida o antivida depende de múltiples causas. A1 tratarse de una constelación de factores no siempre convergentes, unos y otros pueden apoyarse o contrarestarse.


				2. FACTORES FAVORABLES AL RESPETO DE LA VIDA EMBRIONAL/FETAL


				Como antes indiqué, son escasos los factores sociales nuevos o relativamente recientes que apuntan en una línea protectora de la vida humana en sus primeras fases. Me referiré a tres de ellos: las aportaciones de la biología, la medicina embrional/fetal y el poder de la imagen. El primero incide significativamente en el estatuto antropológico del embrión/feto, el tercero añade a los datos científicos la fuerza convincente de la imagen y el segundo contribuye indirectamente a revalorizar al embrión/feto por la atención prestada a su salud.


				2.1. La ciencia biológica


				Si prescindimos de los debates existentes en torno al estatuto, de la vida humana en las dos primeras semanas a partir de la fecundación, es decir, hasta el final de la anidación, los datos científicos hablan claramente de la existencia de una vida biológicamente humana, distinta de la del padre y de la madre y de sujetos humanos definidos ya en su individualidad. Por ello, la tesis de la licitud del aborto basada en el derecho de la mujer a disponer de su propio cuerpo no encuentra apoyo en la biología.
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